
   

 
 
Santiago de Cali – 28 de octubre del año 2025 
 
Señores 
Comité Organizador 
Encuentro de Semilleros de Investigación 2025 
Línea de Economía Popular y Campesina 

 

 

Asunto: Responsabilidad de autoría, cesión de derechos patrimoniales y declaración de conflicto de 
intereses. 

 

Respetados miembros del Comité Organizador: 

Los autores identificados con número de documento de identidad que aparecen al pie de las firmas, 
presentamos el trabajo titulado “Implementación de una Metodología Integral de Intervención para el 
Desarrollo Participativo de Hábitats Rurales Productivos de la Región del Pacífico Colombiano, en el 
marco de los objetivos de desarrollo sostenible. (Fase I)”, para su participación en el Encuentro de 
Semilleros de Investigación Zonales de la Línea de Economía Popular y Campesina – Puerto Boyacá 
2025, en las modalidades de presentación de póster, conferencia y/o exhibición de prototipos. 
En cumplimiento de los lineamientos establecidos para la publicación de las Memorias del Encuentro, 
los autores declaramos que: 

• El trabajo es original e inédito, producto del esfuerzo investigativo de los autores firmantes. 
• Asumimos la plena responsabilidad sobre el contenido del documento, así como de los permisos 

necesarios para la reproducción de cualquier material (tablas, figuras, imágenes u otros 
elementos) sujetos a derechos de autor, los cuales se anexan a la documentación enviada. 

• Los derechos sobre el manuscrito y los productos asociados (póster, prototipo o presentación) 
se encuentran libres de embargo, gravamen, limitaciones o condiciones que afecten su libre 
disposición. 

• Todos los autores han contribuido intelectual y activamente en la concepción, desarrollo y 
redacción del trabajo presentado. 

• No existe conflicto de intereses que haya influido en la elaboración del documento o en los 
resultados reportados. En caso de existir, este se especificará claramente en la sección 
correspondiente del trabajo. 

Asimismo, los autores autorizamos la cesión gratuita de los derechos patrimoniales del trabajo 
presentado al Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA) – Gestión de Innovación y Competitividad, en el 
marco del Encuentro de Semilleros de Investigación, para su publicación, difusión y uso académico, 
científico y divulgativo. 



   

El SENA queda autorizado para editar, publicar, reproducir, distribuir en medios 
impresos, digitales o electrónicos, traducir, adaptar, preparar obras derivadas o compendios, así como 
incluir el material en bases de datos o repositorios nacionales e internacionales, conservando siempre la 
debida mención de autoría. 

De igual manera, los autores liberan de toda responsabilidad al SENA frente a cualquier reclamación de 
terceros relacionada con la autoría o derechos sobre el contenido, asumiendo personalmente las 
consecuencias legales y económicas derivadas de dichas reclamaciones. 

 

 
__________________________  ________________________ 
Firma del autor 1  Firma del autor 2 
Luis Fernando Rodríguez Lozano 1 Martha Cecilia Diaz Hernández 2 
C.C.  C.C.66.817.776 
 

 
__________________________  ________________________ 
Firma del autor 3  Firma del autor 4 
Isabel Cristina Muñoz Chaverra 3 Victoria Eugenia Perafan Pizo 4 
C.C. 31.977.761 

   
__________________________  ________________________ 
Firma del autor 5  Firma del autor 6 
José Fernando Pérez Villa 5 Fernando Mario Cabarcas Villa 6 
C.C.  C.C. 1.139.426.095 
 
 
   
  
 

 


